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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE ALCALÁ LA
REAL (JAÉN)

2023/2019 Locales y espacios públicos de uso para la celebración de actos de campaña
electoral. 

Edicto

Don Carlos Arjona Casaña, Secretario de la Junta Electoral de Zona de Alcalá la Real.
 
Hago saber:
 
Que la relación de locales oficiales y lugares públicos que se reservan para la realización
gratuita de actos de campaña electoral, según las comunicaciones recibidas de los
Ayuntamientos dependientes de esta Junta es la que a continuación se publica.
 
ACTOS DE CAMPAÑA ELECTORAL: Elecciones Locales 28 de mayo de 2023 convocadas por Real Decreto

207/2023 de 3 de abril.
 

ALCALÁ LA REAL
 
NÚCLEO DE ALCALA LA REAL:
 
1. Templete del Paseo de los Álamos. Con capacidad para 300 personas aproximadamente.
 
2. Parque de Alcalá por la Paz. Con capacidad para 1000 personas, pudiéndose utilizar
todos los días.
 
3. Patios del Colegio Público José Garnica. Con capacidad para 400 personas. Pueden ser
utilizados todos los días de 18 a 21 horas y los sábados y domingos durante todo el día.
 
4. Casa de la Juventud. Con capacidad para 300 personas, pudiendo utilizarse los
siguientes días:
 
- 12, 15, 19, 22 y 26 de mayo de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 21:00 horas.
- 16, 18, 23 y 25 de mayo, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 21:00 horas.
- 17 y 24 de mayo de 10:00 a 13:00 y de 16:00 a 17:00 y de 18:00 a 21:00 horas.
 
5. Teatro Martínez Montañés. Con capacidad para 300 personas, pudiendo utilizarse todos
los días de campaña, excepto los días 12 y 13 de mayo.
 
6. Parque de la Mora. Con capacidad para 300 personas, pudiendo utilizarse todos los días.
 
7. Aula Magna de Capuchinos. Con capacidad para 100 personas. Utilizable todos los días
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de campaña.
 
8. Lonja del Arcipreste. Con capacidad para 100 personas. Utilizable todos los días de
campaña.
 
ALDEAS DE ESTE TÉRMINO:
 
Los actos electorales podrán realizarse en las escuelas de las aldeas, en horario de 19 a 21
horas, o en lugares que a continuación se relacionan:
 
Todos los Centros Sociales de las aldeas, excepto el de Mures.
 
Aldea de Santa Ana Parque del Comendador
Aldea de Santa Ana 2ª Planta Consultorio Médico
Aldea de Ribera Alta Local de espalda a la escuela
Aldea de Ribera Baja Explanada de la escuela
Aldea de Ermita Nueva Pl de la Acequia de San Isidro
Aldea de Villalobos Explanada de la Escuela
Aldea de la Pedriza Pl. de la Iglesia o patio de la escuela
Aldea Venta Agramaderos Plaza de la iglesia
Aldea de la Hortichuela La Plaza o la escuela
Aldea Casería San Isidro La explanada del Centro Social
Aldea de Fuente Álamo Pl. de la escuela o Iglesia
 

ALCAUDETE
 
NÚCLEO DE ALCAUDETE:
 
Casa de la Cultura, Auditorio Municipal, Plaza de Nuestros Abuelos, Plaza de Oriente, Plaza
Juan Francisco Moya, Plaza Ramón y Cajal, Centro Social Doña Martirio y Plaza 28 de
Febrero.
 
ALDEAS DE ESTE TÉRMINO:
 
- Bobadilla: Casa de la Cultura, Calle Campo, 13 y Plaza de Andalucía.
- Noguerones: Centro Social y Parque.
- Sabariego: Centro Social y Parque.
 
Pudiendo utilizarse dichos lugares todos los días de campaña en horario de 19:00 horas a
24:00 horas.
 

CASTILLO DE LOCUBÍN
 
NÚCLEO DE CASTILLO DE LOCUBÍN:
 
1. Salón de Actos del edificio Centro Social, todos los días, en horario comprendido entre las
18.00 y 24.00 horas, en actos únicos por día.
 
2. Parque de Castillo de Locubín, todos los días, en horario comprendido entre las 18.00 y
24.00 horas, en actos únicos por día.
 
ALDEAS DE ESTE TÉRMINO:
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Ventas del Carrizal:
- Salón de usos múltiples del edificio de la Antigua Fábrica y el parque municipal todos los
días, en horario comprendido entre las 18.00 y 24.00 horas, en actos únicos por día.
 

FRAILES
 
- Casa de la Cultura. Aforo 100 personas. Desde las 17:00 a las 21:00 horas.
- Patio Antiguas Escuelas Viejas. Aforo 100 personas. Desde las 17:00 a las 21:00 horas.
 
Y de conformidad con lo establecido expido y firmo el presente edicto para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, con remisión a la Junta Electoral Provincial
de Jaén a los efectos oportunos.

Alcalá La Real, 14 de abril de 2023.- El Secretario de la Junta Electoral de Zona de Alcalá la Real, CARLOS

ARJONA CASAÑA.
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